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Bogotá D.C., jueves 23 de septiembre de 2021

Señor
JOSE VARGAS
JAC Barrio Rionegro
Calle 94 No. 59 - 17
Correo electrónico: accioncomunalrionegrobogota@gmail.com
Ciudad

Asunto: Respuesta a la petición con Radicado UAERMV No. 20211120080082 del 17
de septiembre de 2021. SDQS 2995442021

Respetado señor Vargas:

En  atención  a  la  petición  del  asunto,  relacionada  con  “Solicitamos  una  respuesta  a  las
solicitudes que hemos realizado sobre unos cambios viales mal realizados y que un grupo de
mantenimiento vial local realizó un recorrido en las vías, calle 93 entre carreras 57 a 60 y
calle  97 entré carrera 58 y 60 especialmente esperamos que nos arreglen esos errores
cometidos por uds” (sic)

La Unidad Administrativa Especial  de Rehabilitación y Mantenimiento Vial  (UAERMV) por
medio de la Subdirección de Mejoramiento de la Malla Vial Local (SMVL)  por medio de la
Subdirección de Mejoramiento de la Malla Vial Local (SMVL) informa que es la Secretaría
Distrital de Movilidad, de acuerdo con sus competencias establecidas mediante el Acuerdo
257 de 2006 en su artículo 108 y el  Decreto 672 de 2018, quien imparte las políticas y
planeamiento de la movilidad en la Ciudad.

De acuerdo con lo  anterior,  en  cumplimiento del  artículo  1  de la  ley 1755 de 2015 que
modifica el  artículo 21 de la ley 1437 de 2011,  se da traslado de su requerimiento a la
Secretaría Distrital de Movilidad, para que, desde su competencia, amplíe la información al
respecto.

Con lo anterior damos respuesta a su petición y le manifestamos nuestra disposición para
continuar trabajando por Bogotá.

Cordialmente,

Copia : Secretaría Distrital de Movilidad - SDM - Avenida Calle 13 No. 37 – 35 (Rad 20211120080082)
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